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Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021) 1 

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2006-01470-00 

 

Vista la actuación surtida, el Juzgado Resuelve: 

 

1º Se reconoce personería al abogado Miller Saavedra Lavao como apoderado judicial del 

demandado Samuel Eduardo Dizes Riveros en los términos y para los efectos del poder conferido 

[010Anexo1CumplimientoReq - 011Anexo1CumplimientoReq] 

 

2º En atención a la solicitud elevada por el apoderado judicial del demandado 

[012MemorialCumplimientoReq] y teniendo en cuenta que mediante providencia adiada 19 de enero de 

2009 se decretó la terminación del proceso por pago total de la obligación [Folios 99 Cud.1], , por secretaria 

proceda a entregar el título de depósito judicial por valor de $16.181.000 que aparece reflejado en el 

informe de títulos [005InformeTitulos], previa verificación de la inexistencia de remanentes a favor 

de otra sede judicial o administrativo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 045 de 30 de julio de 2021 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


